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OLETIN 
La* leyes, ór ione* y anuncios que hayan de insertarse 

\a lo» B№mKtoortaiAÍ .«s *o han de mandar al Jefe Po
Ui..o r«swr. ivo, por cuyo o a l a a t o *o pisarán 4 los 

Sáitores ae los mencionados periódicos. 

(Real orUn de 6 <U Ahril¡de ¡N89.) 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

*** p u b l i c » i n d o * lo<« d í a s , e x c e p t o l o* d o m i n i o n . 

PRECIOS D& SUSCRIPCIÓN 

Un esta eapital. llevado a domicilio. 2'50 peaetas monmialoa anticipada*; 
fuera de ella, 8*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLIT I» , 
plata de Santiago, num. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do carta 4 la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposioionea de las Autoridades, excepto las oni 
sean 4 instancia de parte no pobre, so insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anunoio conuorniento al snr
yicio nacional que dimane do las mismas: pero las do in
terés particular cagarán 50 céntimos de pesota por cada 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G\) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
Secc ión de Instrucción pública 

y Bel la s A r t e s 
Fomento.— Tranvía*. 

A los efectos que en ella se expresan s
G 

inserta en el presente BOLETÍN OFICIAL I'
1 

siguiente orden de la Direcoíón general 
de Obras públioss oomanicada á este Go
bierno en oficio de la misma fecha .«Ma
drid SO de Junio de 1905.=EI Goberna
dor, J. Rttiz Jiménez. 

«Direooión general de Obras públioas. 
«Ferrocarriles, oonoesión y construc
c ión.=Exomo. Sr. = Vista la instancia, 
proyecto y resguardo de constitución de 
fianza, dnouroenros todos presentados por 
la Compañía Eléctrica Madrileña de T r a c 
ción en solicitud de oonoesión de un tran
vía con motor e'éotrioo en psta corte, des 
de la oalle de Hermosilla hasta la Guin
dalera recorriendo las calles de Alcánta
ra, Lista, Paseo de Ronda y oalle de Car* 
tagena, hasta su coi:fluencia con la de 
Béjar, esta Direooión general ha resuel
to que se anuncie en la Gaceta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la misma pro

vínola la petición Indioada para que pue
dan presentarse otras con objeto de me
jorarla, acompañadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de cons
tituyen de fianza, en el término de un 
mes, contarlo desde la fecha en que los 
anuncios se publiquen con arreglo á lo 
dispacsto en el art. 81 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1878, dictado para la eje 
cucióu de la vigente Ley de Ferrocarri
les. Lo digo a V. E. par» ra conocimiento 
7 a fia de que se sirva disponer la publi
oaotón de esta orden en el BOLETÍN ori
OUL, de la provincia y remitir un ejem
plar del número en que se inserte á este 
Centro Directivo, al que dará cuenta en 

día de si se han presentado, ó nó, nue
ras petioíonea.=Dios guarde á V. E. mu
J¡»OB aflos.=Madrid 8 de Junio de 1905 .= 
«IDireotorgeneral, Conde de San Simón.» 

Sr. Gobernador oivil de esta provincia. 
675.—34. 

S e c c i ó n de Instrucción Pública y 
Bel las A r t e s 

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
5*jp de In*trucoión pública y Bellas 
f se ha servido con fecha 9 de Junio 
*«imo, nombrar Maestros auxiliar in

terino de la Escuela de nifios del Hospioio 
provincial a D. Juan Mnteos. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL, para conocimiento del interesado y 
demás efectos. 

Madrid 3 de Julio de 1905.=El Jefe de 
laSecoión. Miguol Perales. 
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; Ministerio i: Instrucción publica 
Y BELLAS A R T E S 

Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadíst ico. 

c iE C U LAR 

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
por la Direculón general del Instituto 
Geográfioo y Estadístico, en 16 de los co

rrientes, he de mereoer de los Sres. Al

caldea de la provínola, se sirvan (facili

tarme en el plazo de ocho días á contar 
desde la feoha, noticias de las variado» 
nes ocurridas durante el semestre ulte

rior referentes: 1.° a los partidos judióla 
les creados y suprimido» durante el e x 

presado semestre: 2.° partidos judloiales 
de que se han segregado en todo ó en 
pane Ayuntamientos con expresión del 
nombre de éstos, manifestando los parti

dos judloiales a que faeron agregados: 
3

 o nombres de los Ayuntamientos, crea

dos y suprimidos: 4.° Ayuntamientos de 
que se hao segregado entidades de po

blación, expresando el nembre de estas 
y el de los Ayuotamientos ó que fueron 
agregados: 5.° cambio de capitalidad en 
los distritos municipales, con expresión 
de la fecha y autoridad que lo haya dis

puesto: G.° cambio de oategoria en las 
poblaciones, expresando la f .«cha y auto

ridad que lo dispuso; y , 7
 0 oambios ó 

modificaciones en el nombre con que se 
designan los Ayuntamientos, expresando 
la fecha y la autoridad que lo haya dis

puesto. 
En el caso de que no hubiera ocurrido 

ninguna variación, se servirán manifes

tarlo en el plazo arriba expresado. 
Madrid 30 de Junio de 1905.=EI Jefe 

Delegado, Antonio Revenga 
683.—35. 

A y untamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

Celebrada y deoUrndi desierta por f il
la de licitadores la primera subid'.* t*uun* 

olado para contratar el suministro de 
6 000 plaons de saneamiento con destino 
a las Casas de esta corte, que por su buen 
estado de higiene merezoan obstentar di

cho distintivo el Exorno. Sr. Alcalde, por 
su decreto de 28 del mes anterior se ha 
servido disponerse annnclenueva l icita, 
oión bajo los mismos tipos, oondioiones y 
modelo de proposición que figuran Inser

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia delosdias 27 de Mayo próximo pasado 
y queso hallan de manifiesto en esta Se

oretarfa, durante las horas de doce á dos 
de la tarde todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue

va subasta el dia 31 de Julio actual a las 
doce de la mañana, en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, Plaza de 
la Villa, núm. 5, bsjo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Julio de 1905.=EI Se

cretario, Franoisco Ruano. 
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administrativas, dentro del plazo de 
quince días, ante el Dmo. 8r. Delegado 
de Haoienda, teniendo presente que l a 
redamación aludida no Implica l a sus
pensión de lo acordado, según determina 
el art. 8.° del Reglamento de procedi
miento de 4 do Septiembre de 1902.» 

Liquidación 
P osetas 

1 2 5 

1 2 5 

1 2 5 

1 2 5 

250 

| Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por e l presente se requiero á D. Jo
s é Delgado, vecino ó residente q u e fué 
del pueblo d e Guadarrama d e esta pro
vínola, a fin de haoerle saber el siguiente 
aouerdo diotado por esta Administración 
de Hacienda, en el expediente que l e fué 
incoado en 4 de Septiembre de 1902, por 
l o s Investigadores de Haoienda oon mo
tivo d e l ejeroicio de l a industria d e un co
che y d o s caballerías. 

«En expediente instruido contra V., por 
defraedaoión a l impuesto de Transpor
t e s , esta A d m i n i s t r a c i ó n , por acuerdo de 
esta feoha, h a dispuesto s e a alta en l a 
matrloula desde 4 de Septiembre de 1902, 
estimando e l hecho c o m o comprendido en 
el art. 58 d e l Reglamento vigente, de 20 
de Marzo de 1900 y ha dispuesto asimis • 
mo imponer á V. la penalidad estableci
d a en e l citado articulo d e l mismo. 

En su virtud, se ha praolioado la liqui
dación que al margen s e expresa, que 
asciende por cuotas á la canuda d de pe
setas 500 que, nnida á l a de 250 importe 
de la penalidad impuesta, haoe en su tota
lidad la de 705 pesetas, debiendo ingre
sar l a de 250 en el plazo del primer día, 
y la de 500, á la presentaoion de los co
rrespondientes recibos. 

Lo que se tft slada & V. para su o o n o 

oimlento, advirtiéndole que, oontra el 
presente acuerdo puede deducir :a co
rrespondiente reclamación económico 

Año de 1902.— Patente núm. 96 
pesetas 

Afio de 1903.—Ídem id. 81 pe
setas 

Afio de 1904.—ídem Id. 69 pe
setas 

Afio de 1905.—ídem id. 130 pe
setas 

Penalidad 
El duplo de la cantidad defrau

dada 
Lo quo publica en este periódico 

oficial, para oonooimiento del referido 
D. José Delgado, de aouerdo de oon lo 
preceptuado en el art. 45 del vigente Re
glamento de procedimientos. 

Madrid Junio de 1905.= El Adminis
trador de Haoienda, José R. Sedaño. 

649.—33. 

Por el presente se requiere á D. Ma
nuel Cobos, veoino ó residente que fué 
del pueblo de Guadarrama de esta p r o 
vincia, a fin de haoerle saber el siguiente 
acuerdo diotado por esta Administración 
de Haoienda en el expediente que le fué 
incoado en 4 de Septiembre de 1903 por 
los investigadores de Haoienda con moti
vo del ejeroicio de la industria, de doa 
coches y ooho oaballerías: 

Acuerdo.—En el expediente Instruido 
contra V. por defraudación á la Contri
bución industrial, esta Administración, 
por aouerdo de 27 de Marzo, ha dispues
to sea alta en la tarifa 2 / , núm. 114, des
de 1

 0 de Enero de 1902, estimando el he
cho como comprendido en el articu
lo 172 del Reglamento de la Contribu
ción indusirial vigente, y ha dispuesto 
asimismo imponer & V. la penalidad es
tablecida en el art. 181 del mismo. 

Eo su virtud, se ha practicado la liqui
dación siguiente, que asciende por cuotas 
y recargos A la cantidad de 1.383*68 pe
setas, que unida á la de 242, importe de 
la penalidad impuesta, haoe en su totali
dad la de 1.625*68 pesetas, debiendo in
gresar la de 242 en «1 plazo del primer 
dia, y la de 1.33368 & la presentación 
de los correspondientes recibos. 

Lo que se traslada A V. para su cono
oimiento, advirtiéndole que contra el pre
sente aouerdo puede deduoir la corres
pondiente reclamaolón eoonómiooadmi
nistr itiva dentro del plazo de diez días 
ante el Dmo. Sr. Delegado de Haoienda. 
teniendo presente que la reolamación 
aludida no implica la suspensión da lo 
acordado, según determina el art. 8.° del 
Reglamento de procedimiento de 4 de 
septiembre de 19J2.= Dics guarde & o s 
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t c d ranchos afios.=Madrld 20 de Mayo 
d e 1 9 0 5 . = J . R. Sedaño. 

Año de 1902 
Cuota 242 » 
1 6 por 1 0 0 38 72 

6 por 100 16 80 
2 0 por 1 0 0 48 4 0 

Total 345 92 

1903 
Cuota 242 » 
1 6 por 1 0 0 38 72 

6 por 1 0 0 16 8 0 
2 0 por 1 0 0 48 40 

Total 345 92 

1904 
Cuota 242 » 
1 6 por 1 0 0 38 72 

6 por 1 0 0 16 80 
2 0 por 1 0 0 48 40 

Total 845 92 

1905 
Cuota 242 > 
1 6 por 100 88 72 

6 por 100 16 80 
20 por 100 48 40 

Total 345 92 

Tercera parte de la multa para 
el Tesoro "... 80 68 

Dos terceras partes para los in

vestigadores 161 32 

Total 242 00 

Trimestre 86 48 
Lo que se haoe público en este perió

dico oficial para conooimiento del referido 
D. Manuel Cobos, de acuerdo oon lo pre
ceptuado en el ari. 45 del vigente Regla
mento de Procedimiento. 

Madrid de Junio de ! 9 0 5 « J o 8 é R. 
Sedaño. 

652  3 3 . 

Tesorería de Hacienda 
<le la proviuoin <lo Madrid 

Contribucón Territorial Industrial Uti
lidades Carruajes de lujo y demás 
impuestos . 

2.° Trimestre de 1905. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia, se ba dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incureos en el primer 
grado de «premio y recargo del 5 por 100 
sobie el importe de PUS descubiertos, a 
los contribuyentes sujetos & dicha tribu
tación en esta provincia que perteneoe a 
la Zona de AlcalA, y que resultan inclui
dos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OPICIAL de la pro

vincia, y entregúense á la acción ejecu 
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 30 de Junio d* 1905. = El Te
sorero de Haoianda, Moisés Aguirre. 
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bre abono de tiempo como Catedrátioo 
Numerario excedente del Conservatorio 
y concesión del segundo ascenso por 
quinquenio. 

D. José María Luis Bruna, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio d e 
Hacienda sobre liquidación del contrato 
de suministro de 27 0 0 0 quintales d e 
tabaco, hoja habana, Velta Abajo, adju
dicado á D. José Domeneoh. 

Lo que, en cumplimiento del art. 3 6 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción, Be 
anunoia al público para el ejeroicio de 
los derechos que en el referido articulo se 
menoicnan. 

Madrid 19 de Junio de 1905.= El Se
cretarlo Decano, Licenciado Francisco 
Cabello. 

611.—31. 

Tribunal Supremo 
S a l a d e l o C o o t e n c l o s o  a d m l n i s t r a t i v o 

Secretaría 
Selación de los pleitos incoados ante 

esta Hala 
Doña Dolores Giralder Campo, contra 

acuerdo dei Tribunal gubernativo por el 
Ministerio de Hacienda en 16 de Febrero 
de 1905, sobre derecho á pendón como 
hija de D. Félix Giralder, Tesorero de 
Haoienda que fué de Puerto Rico. 

D. José María Fernández de Valderra
ma, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción públioa y Be
llas Artes en 14 de Febrero de 1905, se

Previdencias judiciales 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4 *.— La Sección4.* de esta Au

diencia, por su proveído fecha 23 del ac

tual , dictado en causa procedentedel Juz

gado instructor del distrito del Congre

so, contra Salvador García Navarro, por 
delito de aborto, se ha cérvido sefiala r 

el dia 14 de Julio y hora de la una de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones de 
Juicio ora), anto el Tribunal del Jurado, 
y al propio tiempo ha dispuesto se oite 
á la testigo Gumersinda ó Emerilda Sena 
García, que se ignora su aotu&l parade

ro, como lo verifico por medio de la pre

sente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado Tri

bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), ha

ciéndola saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento bajo 
la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 24 de Junio de 1905.=EI Ofl

oial de dala, Luis González de la Quin

tana. 
6 8 5 .  3 5 . 

Sección 4*.— La Sección 4.* de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 28 de 
Abril, dictado en oausa prooedente del 
Juzgado instructor del distrito del Con

greso, contra Viotoriano Gorzález y 
otros, por delito de expendioión de bille

tes falsos, te ha servido sefialar loadlas 
6 al 12 de Julio y hora de la una de su 
tarde, para dnr comienzo á las sesiones 
del Jaioio oral, ante el Tribunal del Ju

ra do, y al propio tiempo ba dispuesto se 
cite á los testigos: Rosa Rodríguez López, 
Francisco Albert Momead i , Domingo 
P arrondo Castro, Tomás Martín Blanco 
Carmen Duran Mateo, Inocencia Escárate, 
Josefa Martínez Lefort, JoséGaioe Don

gil, Rafaela Fiols Torrente, Jo6é Fernán

de z Reijn, Andrea Márquez, José Lozano 
y León. Ricardo Vitar y DUzobal, y Jo

sé Mari» Marilnez Sorisno, que se igno

ta su actual paradero, cerno ¿o verifico 
por medio de !a presente, al objeto de 
que en dicho dia y hora comparezcan 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Ju&tioia (Salesas), haciéndoles saber la 
obligación que tienen de concurrir á este 
p rimer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Junio de 1905.=EI Ofi

cial de Sala, Luis González ae la Quin

tana. 
686  3 5 . 

la oausa Instruida contra Enrique Ochoa 
Salgueiro, por los delitos de segunda de. 
B e r c i ó n , sustracción de prendas, y falsifi

cación de documentos yoobro indebido 
de valores. 

Hago saber: Que en l a s Prisiones Mili

tares de esta corte, se venderán en públi

oa subasta las alhajas y efectos que se 
hallan de manifiesto en la misma, bajo 
las condiciones que en el pliego de ellas 
se expresa, el día 28 del aotual, á las do

ce de su {panana, para que l a s persona 8 

que quieran tomar parte en la pública li

oitación, concurran á dicho aoto, 
Madrid 19 de Junio de 1905.=E1 J u e

a 

Instructor, Aureliano Alvarez. 
6 2 4  3 2 

J u z g a d o s militares 

MADRID 
Don Aureliano Alvarez Coque de Blas, 

Capitán de Infantería, Juez Instruotor de 

D. Eugenio de Carlos y Hiero, Coman

dante del segundo Regimiento, mixto d e 

Ingenieros, Juez instructor del expedien

te de BOI venóla ó Insol venóla Instruido al se

gundo Teniente fallecido, del Regimiento 
disuelto del Rey D. Rioardo Blanco Calla

res; por el presente edicto oita, llama y 
emplaza á doña Claudia Lillo Mufioz, ou

yo aotual domicilio y paradero se ignora 
para que en el término de diez dias, con

tados á partir de su púbtioaolón en los 
diarios oficiales, comparezca en esto Juz

gado militar, que tiene su residenoia ofi

cial en el cuartel de la Montaña, con el 
fin de prestar declaración en dicho expe. 
diente: asi lo tengo acordado en diligen

cia de este dia. 
Dado en Madrid á 28 de Junio de 1905. 

= Eugenio de Carlos. 

6 2 2 .  8 2 . 

ALCALA DE HENARES 
D. Manuel Pérez Gramunt, primer Te

niente del regimiento infantería de Wad

Rás, núm. 50 y Juez instructor del expe

diente instruido al soldado Gregorio Al

mendro Mecha, por la falta de incorpo

ración á las últimas maniobras. 
Por la presente requisitoria llamo, oito 

y emplazo al soldado reservista del regí" 
miento infantería de WadRás núm 50, 
Gregorio Almendro Mecha, bije de Faus

tino y de Isabel, natural de Huerta de 
Valdecarábanos, provincia de Toledo, 
Juzgaco de primera instancia de Ocaña j 
provinoia de Toledo, Capitanía general 
de Caetilla la Nueva; edad veinticinco 
años, soltero, de oficio barbero, sus señas 
st>n estas: pelo oastafio, obscuro, cejas 
ídem, ojos pr.rdo?, nariz roma, barba na

cí ente, booa gra 'de , color moreno, fren

te regular, aire marcial, producción bue

na, señas particulares, una cicatriz pe

queña en la ceja izquierda: su estatura 
1*551 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta dias, contados desde 
la publicación de la presente requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia de 
Toledo, BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 

Madrid, comparezoa en el Cuartel de 
Mendigorrl* en Aloa'á de Henares, á mi 
disposición, para responder á ios cargos 
que le resultan por el expediente que se 
le instruye; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde parándole el perjuicio 
que baya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á lasAu

toridade, tanto civiles cerno militares y 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
soldado Gregorio Almendro Mecha y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase 
d e preso con las seguridades convenien

tes á este Cuartel y á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en Alcalá de Henares á los 25 

días del mes de JUBÍO d e l905.=Manur>: 
Pérez. 
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CARTAGENA 

D. Ange! Rizo Colombié, Capitán <j e 

Infantería de Marina, con destino en e l 
cuadro Reclutamiento núm. 3, Juez ins

tructor nombrado para instruir sumarlo 
oontra el soldado del mismo Cuerpo 
Francisco Rodríguez Pérez, por el delito 
de deserción. 

Hago saber: Que en dicho procedimien

to, he acordado la oompareoenoia del 
menoionado individuo Fraucisoo Rodrí

guez Pérez, hijo de Guillermo y de An

gela, natural de Cienfuentes «Cuba», ha

biendo desembarcado en Baroelon» y oon 
oficio del Comereio, y cuyo paradero se lg. 
ñora: Y para que pueda tener efecto en 
presentación, he dispuesto la publicación 
de la presente segunda requisitoria, por la 
qne cito, llamo y emplazo al referido sol

dado, á fin de que en el término de veinte 
días, á contar deede la publloaoión de 1* 
presente en la Gaceta oficial de Madrid, y 
Boletín oficial de la provinoia de Barce

lona, se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que, de no compare

cer, será deolarado rebelde, y eooargo a 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, y de oualquler oíase que sean, 
que en cuanto tengan conooimiento de 
paradero del individuo expresado, proce

dan á su dotenc'ón y sea conducido á es

te Juzgado y á mi disposición. 
Cartagena 28 de Junio d e 1905. = 

= V.° B.°=Rizo=Por maniato deS. Se. 
noria, Franolsoo Gallego. 

670.—34. 

MORÓN 
D. Francisco Medina Togons, Segundo 

Teniente del Regimiento Cazadores de 
Aloántara, 14 de Caballería, en prácticas 
en la Remonta de Extremadura, tercer 
establecimiento, y Juez instructor nom

brado por el Sr. Coronel de dicho Cuerpo, 
en el expediente que oontra el soldado

4 

del mismo Blas Oliver Carmona se sigue, 
por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito' 
y emplazo al referido soldado, natural d e 
Bienvenida, provincia de Badajoz, hijo de 
Francisco y Josefa, soltero, d e veintidós 
afioedeedaü, d e of i c io jornalero у Г60С 
milímetros de estatura, para que en e l 
término de treinta dias, contados desde

 }
a 

publicación d o esta requisitoria e n la Gar 
ceta de Madrid, comparezoa ante este 
Juzgado militar y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan ec 
el expediente de deserción que l e instru

yo; bajo apercibimiento d e q u e si no com

parece en el plazo fijado, será deolarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que ha

ya lugar. 
A su v e z , e n nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades t a n t o civiles como militares, 
procedan á su buca y caso d e ser habida 
lo remitan e n o a l l u a d de p r e s o y c o n la§ 
seguridades convenientes, al cuartel de 
esta localidad y á m i disposición, p u o S 
asi lo tengoacordado e n diligencia de 
este dia. 

Dado e n Morón á 20 de Junio de 1905» 
=Franoisco Medina. 

6 8 1 .  3 4 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta capital, en 
providencia dictada en 20 del aotual, ha 
admitido la demanda de juicio dee arati

vo de mayor cuantía, Incoada por don* 
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a 

Josefa P o n y Esont, contra el Ministerio 
Fiscal, y I»s pergeñas qne se crean Inte

resadas en !a rect flcfcc'ón del aota de 
iosoripoiór de defunción, de don Felioia. 
во Roiz Novca. que es el objeto de dicha i 
demanda, de !a que se ha conferido trae { 
ledado á ios demandado?; y en su conse

cuencia emplazo con esta cédula que se 
insertara en les periódicos oficíeles, alas 
referidas personas demandadas, para 
que en el Improrrogable término de nue

ve dias, comparezcan en los autos, perso

nándose en forma; previniéndoles que, de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya logar en derecho. 

Madrid 28 de Junio de .1905.= E1 Es

oribano Lloenciado, Felipe de Sande. 
692—35. 

miento de tener por vaoante la herencia 
si nadie la solioitare 

Madrid 27 de Junio de 1905 = V . ° B .
#

= 
El Sr. Juez, Beneyto. = El Esorib&no, 
P. H., ülpiano Sanz. 

615.—31 

En virtud de providencia del Sr. J q e
z | 

de primera instfencia ó Instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dic

tada en 80 del actúa?, en el sumario que 
se instruye por lesiones de D. Francisco 
Rodríguez Villanueva, se cita ai mismo, 
que dijo tener su domicilio en la oulle de 
los Madrazo, núm. 13, y residía acci

dentalmente en el Hotel Inglés de esta 
corte, para que comparezca en su Sala 
andienoia, sita en el Palacio do los Juz

gado», calle del Gereral Castaño*, den í 
tro del término de cinco dias, contados i 
deBde el siguiente al en que cate edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar deolaraoión en di

cha oausa y ser rece nocido por los Medi

óos forenses; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de )a mulla de 25 pe

setas con que se le conmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efecuar dicha com

parecencia. 

Madrid á 30 de Junio de 1905.=V.° B.° 
«Manuel del Valle.=EI Escribano, P. H., | 
Ernesto Calderón. 

6 9 5 .  8 5 . 
CENTRO 

En virtnd de lo acordado por providen

cia del Sr. Ju< z de primera instancia de* 
distrito del Centro, dictada en 21 del ac

tual, en las diligencias sobre ejecución 
de la Sentencia dictada en autos declara

tivo* de mi ñor cuantía, seguidos á ino_ 
t snoia de de fu. Blanca García Sabia, con. 
tra l). Luis París y Zejín, sobre pago de 
pesetas, se cita y llama al referido de

mandado O. Luis París, para que en tér

mino do quin'o día, comparezca en di

oho Jnzgadoy Escribanía dellinfrascripto 
á fin de notificarle oierta providencia; ha 
jo apercibimiento de que en otro oaso le 
parará el perjuicio á que tenga lugar. 

Madrid 23 de Junio de 1905.=V.° B.°= 
El Juez de primera Instancia interino, 
Luis de Aldecoa. = El Escribano. José 
M. Torres. 

6 9 6  3 5 
CONGRESO 

Por el presente, y en virtud de provL } 
dencia del Sr. Juez de primera instancia ' 
del distrito del Congreso, fecha 26 del co

rriente, dictada en autos de abintestato 
de dofia Dolores Rodríguez Valenzuela. 
natural de Málaga, de cincuenta y tres 
aflos, sus labores, viuda de D. José Feliú 
y Codina, que falleció en la calle del Des* 
engaño, L ú m . 10, piso segundo, el día 7 
de Octubre del aflo último, se cita y llama 
Por tercera vrz á las personas que se 
orean con derecho á los bienes quedados 
•1 fallecimiento de dicha aeflora, para que 
en el término de dos meses comparezcan 
ante este Juzgado y Escribanía de don 
Rafael Valdivieso, sito en la calle del Ge
n

«ta l Castaños, núm. 1, bajo apercibl

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera Instancia é instrucción del dis

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Josefa García, de unos diez y ocho á 
veinte afios de edad, que ha estado sir

viendo en la Travesía del Fúcar, 14, se

gundo izquierda, y cuyas demás circuns

tancias se ignoran así como su paradero, 
para que en término de diez dias, conta

dos desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserta en el BOLETÍN OFI

CIAL, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oaüe 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que la resultan 
en oausa por sustracción; apercibida que, 
de no verlfioarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
c u y a s señas personales son: estatura re

gular, pelo y ojos negros, y la faltan tres 
dientes en la parte superior, y tiene una 
cicatriz en la frente, parte izquierda, y 
en el caso de ser habida la pongon á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 30 de Junio de 1905.«Joaquín 
Beneyto.=El Escribano, Antolln Valdés. 

6 7 9 ,  3 4 . 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis

trito de Chamberí de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Andrés López Folgado, natural de Para

das, provínola de León, de diez y ocho 
afios de edad, soltero, dependiente, qne 
ha vivido en esta corte en la calle de| 
Águila, núm. 30, bajo núm. 1, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, oom

parezca en mi Saín audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene" 
ral Castaños, con el objeto de prestar 
deolaraoión indagatoria en la oausa que 
contra el mismo instruyo por el delito de 
hurto; apercibido que, de no verificarlo 
será dcolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seflaa personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Prisión cedular en ooncepto de 
pres) eomunioado. 

Madrid 28 de Junio de 1905.=JOEÓ 
Peláez. = E l Escribano, Licenciado Gra

ses Vidal. 
6 7 8 .  3 4 . 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri

to de Chamberí de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Alejandro Mufioz N., cuya demás filia, 
ción se ignora, para que en el término d e 

diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta reqni&i'eria ee inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa

ta audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle de! General Castaños, con 
objeto de responder á los cargos que le 

resultan en cauna por tentativa de esta

fa; aperolbido que, de no verificarlo, se

rá deolarado rebelde y le parará el per

inicio á que hubiere lugar. 
Al mismo iiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 30 de Junio de 1905.=José Pe

láez y Rodríguez.=EI Esorlbano Lloen

oiado, F. Grases Vidal. 
6 7 6 .  3 4 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye (sobre hurto), contra Pedro 
Aubancl y otros, por hurto, se cita á los 
herederoe del que también fuéprooesado 
en dicha oausa Juan Aubanel Bueno, á 
fin ce que recojan la cantidad de 62 
pesetas 40 céntimos, que obra en poder 

del Aotuario, para que comparezca en su 
Salaa udiencla, sita en el Palaoio do l o

8 

Jnzgadoe, calle del General Castaños* 
dentrodel térmir.o de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de llevar á efecto la entrega 
antes a.udids; bajo apercibimiento de s e r 

declarado incurso de la multa de 25 pe

setas con que se le conmina, sin perjuioio 
d e adoptarse otras determinaciones á fin 
d e obligarle á efectuar dichn compare

cenoia. 

Madrid 20 de Junio de 1905.=V.° B.°= 
J 060 Pélaez.—El Escribano. F. Grases 
Vidal. 

5 9 6 .  3 0 . 
HOSPICIO 

Por el Ju7gado de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta capital en 
los autos oiviles declarativos de mayor 
cuantía seguidos por el Excmo. señor 
D. Joaquin Fernández de Córdoba de 
Osma, Duque de Arión, sobre cancelación 
de censos que gravan sobre la oasa nú

mero 23 de la calle de San Miguel de esta 
corte, se ha dictado la Sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioen 
así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á veintiséis de Junio de mil nove

cientos cinco, el Sr. D. JOBO María de Or

tega. Morejón, Magistrado de Audiencia 
Territorial de fuera de esta corte, y Juez 
de primera instanoia del distrito del Hos

picio de la misma, habiendo visto los pre* 
sentes autos de juicio declarativo de ma

yor cuantía promovidos por el Excelen

tísimo señor D. Joaquin Fernández de 
Córdoba y Osma, Duque de Arión y otros 
títulos, mayor de edad, soltero, propieta

rio y de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. José María Fernándes 
Daganzo, bajo la dirección del Letrado 
D. Francisco Lastres, oontra los herederos 
y sucesores de la Excma. señora doña 
María Petronila de Alcántara Pimentel, 
Duquesa de Medinaceli y otros, declara

dos en rebeldía, sobre cancelación do 
censos en cuyos autos ha sido también 
parte el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo declarar y declaro ex 

tinguidas por prescripción: 
1

 0 El censo redimible de trescientos 
mil reales de capital y nueve mil de inte* 
reses impuesto por el Excmo. Sr. D. Ma

nuel Antonio Fernández de Córdoba Pi. 
mentel, Duque de Arión, sobre la oasa de 
su propiedad, sita en la calle de San Mi

guel, número veintitrés, moderno, con 

vuel taá ladeSan Jorge, á favor de D. Fran

c l 8 o o Javier Piran, quién declaró per te 

necer el mismo, á la Excma. señora doña 
Maria Petronila de Alcántara Pimental y 
Cerneólo, Duquesa de Medlnaoeli; c \ y o 
capital entregó el D. Francisco Javier Pi

ran, por orden suya, según consta en las 
escrituras, otorgadas en esta Villa, el 
veintidós de Noviembre y veinticuatro 
de Díoiembre de mil setecientos noventa 
y uno, ante los Escribanos, D. Pedro Va

lladares y ü. Tomás de Sanoha y Prado. 
2.° El oenso de quinientos mil reales 

y quince mil de réiitos, parte de otro* de 
un millón, cien mil de principal, ouya im. 
posición no consta registrada, pero fué 
enagenado por D. Valentín Sacristán, en 
conoepto de apoderado de dofli Maria 
Teresa Pacheco. Marquesa viuda de Mal

pica, á doña Tomasa Ramona Mejorado 
viuda de D. Esteban de la Torre, ouyo 
oenso se dijo, gravitaba sobre los citados 
Estados y Ducado de Arión, entre las que 
estaba comprendida la oasa de la calle de 
San Miguel número veintitrés moderno, 
oon vuelta á la de San Jorge, según cons

ta en escritura otorgada en estaoapital, el 
treinta do Diciembre de mil oohooientos 
veintidós, ante el oitado Escribano don 
Tomás de Sanoha y Prado. 

] 3.° La obligación que el Exorno, s e 

! flor Marqués de Malpioa y Duque de 
J Arión, impuso para oontribuir á au lujo 

Don Nicolás Fernández de Córdoba oon 
la asignación de ocho á dooe reales, me

diante áhabérseleoonoedidola entrada en 
el Colegio Naval Militar de San Fernan

. do, hipotecando para su seguridad Ja casa 
' calle do San Miguel de esta oorte, núme

ro 23 moderno, con vuelta á la de San 
Jorge, según resulta de la esoritura otor

gada en esta oorte el onoe de Julio de 
mil oohocicntos oincuenta, ante el Esorl

bano de número D. Pascual Seoo, y, en 
su consecuencia, mando se hagan en los 
libros de registros de la Propiedad del 
Norte los oportunos asientos de cancela

ción de esas tres referidas cargas, luego 
que sea firme esta Sentencia, para lo 
oual se libren IOB oportunos manda

mientos. 

Así por esta Sentencia, que se pnblloa

rá y notificará, reapeoto de los demanda

dos rebeldes en la forma que determina la 
Ley, lo proveo, mando y firmo.«=José 
María de Ortega Morejón. 

Publicación: Leída y publicada ÍQÓ la 
Sentenoia que anteoede por el Sr. D. José 
María de Ortega Morejón, Magistrado de 
Andienoia territorial de fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio, hallándose cele

brando audiencia públioaen su Sala des

pacho hoy día de la fecha, doy fe: Ante 
mí, Justo Navarro. 

En su virtud, y mediante la rebeldía de 
los demandados que no han comparecido, 
se les notlfioa la Sentencia inserta por 
medio del presente edicto para que llegue 
á su conocimiento, y se le advierte que 
la notificación así heoha, surtirá efectos 
legales. 

Madrid tres de Julio de mil novecientos 
oinco.= V.° B.°=Ortega Morejón. = E l 
Actuario, Justo Navarro. 

103 —P. 
LATINA 

En virtud de providencia diotada oon 
fecha 21 del actual por el Sr. Juez de 
primera Instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta capital, en el 
juioio ejecutivo promovido por L>. Fer" 
nando Berjón y García contra D. Maunel 
Jorreto Panlagua, y D. Vicente Mari y 
Soler, como deudores prinoipales, solida* 
ríos y mancomunados, y D. Genaro Mi
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lláo Montón, como flador subsidiarlo, se 
oita por primera vez por medio del pro 
senté, ai nombrado D. Vioente Mari y So* 
ler, oayo aolual domioilio y paradero se 
ignora, para que el dia 11 de Julio pró
ximo venidero, á las nueve de su maña
na, oomparezoa ante este dicho Juzgado 
sito en la oalle del General Castaños, nú
mero L, piso principal, con el fin de que 
preste declaración sobre reconcimicnto de 
la firma que con su nombre y apellido 
autoriza un pagaré suscrito en unión de 
¡03 otros demandados, con fecha 15 de Oo-
tubre de 1901 y vencimiento de 15 de 
Enero de 1902, á la orden de D. Fernan
do Berjón por 1.000 pesetas recibidas en 
préstamo con el Interés de 4 por 100 men
suales á partir de la fecha del dooumen-
to en cuestión; bajo apercibimiento que. 
de no conourir, ni alegar justa causa que 
se lo impida, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dsrecho. 

Madrtd26de Junio de 1905. = V . ° B . ° 
= Rabio = El Esoribano, Juan GaroTa 
Inés 

619—31 . 
PALACIO 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia, é instruoción del 
distrito de Palaoio de esta corte, dictada 
en el día de hoy, en el sumario que se 
instruyo por atentado al sereno de co-
merolo, Franoisoo Pezzi, contra Nioo'.ás 
AIODHO Varón, se oita á Dolores López 
Martínez, de diez y nueve años, soltera, 
sus labores, que habitó en la oalle del 
Amparo núm. 86, piso entresuelo núm. 5, 
para que oomparezoa en su Sala audien
oia. uita en el Palaoio de los. Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro . del 
término de olnoo días, oontados desde el 
algulento al en que este edicto fuere in-
serio on los periódioos ofioiales, oon obje
to de ampliarla su deolaraciónj bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa 
de lu multa de 15 pesetas, con que se 1A 
ooumiua, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla A efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Junio de 1905. = V.° B . ° = 
Alón.=El Esoribano, Fernando Beltrán y 
Aguado. 

6 1 7 . - 3 1 . 
UNIVERSIDAD 

En los autos ordinarios de juicio decla
rativo do mayor ouantla, seguidos á ins-
tanoia del Procurador de estos Tribuna
les don Antonio Bendicho, en nombre y 
representación del Excelentísimo sefior 
don José de Ezpeleta y Contreras, Mar
qués viudo de Lorenzana, con los herede-
roa ó oausahabientes de dofia Concep
ción Bou y Bou, deolarados en rebeldía, 
sobro oanoelaoión de gravámenes hipote-
oariOB, se ha diotado la Sentenoia, ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva dioen 
asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 13 de Junio de 1905, el sefior don 
Federico Serantes y Romo, Magistrado 
de Audienoia territorial de fuera de esta 
corte y Jaez da primera instancia dej 
distrito de la Universidad de la misma 
habiendo visto los presentes autos de 
]u;oio ordinario declarativo de mayor 
ouantia promovidos por el Excelentísimo 
sefior don José de Ezpeleta y Contreras, 
Marqués viudo de Lorenzana, mayor de 
edad, viudo, propietario, vecino de esta 
corte, representado por el Proourador de 
estos Tribunales don Antonio Bendiobo y 
Rodríguez, y defendido por el Letrado 
don Cirilo Guerrero Closa, contra loa cau
sa habientes de dofia Concepción Bou y 
Bou, deolarados en rebolbta sobre cance-
laoión de gravámenes hipotecarios, 

Fallo.— Que debo deolarar y deolaro 
de conformidad á lo solioitado por el 
actor, extinguido el derecho garantizado 
oon hipoteoa que constituyó la Excelen
tísima sefiora dofia María de los Dolores 
Contreras y Meneos, en favor de dofia 
Concepoión Bou y Bou, sobre la oasa sita 
en esta corte oalle de Moreno Rodríguez 
hoy Hartzenbusoh, número oinoo, y por 
tanto la procedencia de la cancelaoión de 
la hipoteca que grava dioha tinca, á cuyo 
efecto expidaasa los oportunos manda
mientos con expresión de lo nesesario, 
dirigidos ai Registrador de la Propiedad 
correspondiente, para que lleve á efeot 0 

tal oanoelaoión, luego qne esta Sentencia 
sea flrrae.=Ast por esta mí Sentenoia, 
definitivamente juzgando, lo pronunoio, 
mando y firmo.=Federlco Sereníes. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la Sentenoia anterior por el sefior Jaez 
que la susoribe, estando oe'ebrando au
dienoia el día de su fecha, de que doy 
fé. = Ante mi: Esteban Unzueta. 

Y á instancia del Proourador don An
tonio Bendíoho.se ha acordado la publi
cación del presente para notifioar á los 
causahabientea de dofia Conoepción Bou 
y Bou, la Sentenoia referida, oonforme 
previene el artículo setecientos sesenta y 
nue e de la ley de Enjuioiamiento civil . 

Madrid venintitrés do Junio de mil no
vecientos oinco.=V.° B . ° . = E l Juez de 
primera instanoU, Federioo Serautes .= 
Ante mi, Esteban Unzueta. 

102—P. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud del presente, se oita y llama 
á D. Benito Aberturas Navas, que ha te
nido, su residencia en la oalle del Ampa
ro, núm. 80, en Madrid, youyoaotual do
mioilio se ignora, para que en término de 
diez días, oomparezoa en la Sala audien
oia de este Juzgado, sito en la oalle de 
8antlago, núm. 1, edifioio que faé Au
dienoia do lo Criminal, á prestar deolara-
oión en o a u 9 a que se sigue, en virtud de 
denunoia de dofia Adriana Peydro, p o r 

falsedad; prevenido que de no compareoer 
le parará el perjuioio que tuviere lugar. 

Aloalá de Henares 14 de Junio de 1905. 
= E l Jaez de Instrucción, Pedro de Solfa. 
= El Secretario, Juan Portillo. 

6 2 1 . - 3 1 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providenoia diotada oon 
esta fecha por el Sr. D. Ramón Gallardo 
y Sobrino, Juez de instrucoión de esta 
villa y su partido, en la cania que se 
instruye por muerte de Manuel Serrano 
Robledo, á conseouecoia de una oalda, se 
oita y llama á la viuda del interfecto, 
Anselma de la Cruz Garda cuyo aotual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de quinoe días á oontar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIA > de la provincia y Gacela di Ma
drid comparezca ante este Juzgado, para 
recibir la deolaraoión y ofrecerla el pro
cedimiento; previniéndola que de no 
compareoer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 20 de Junio de 1905.=« 
V.° B.°=Gallardo.=*El Esoribano, Miguel 
Guardiola. 

599—30. 
NAVALCARNERO 

Don Vicente Rodríguez Pueyo, Juez de 
instruoción de esta villa de Nava'.oarne-
ro y su partido. 

Por la presente requisitoria, se olta ( 

llama y emplaza para que dentro del tér
mino de quinoe días, siguientes al de su 

• inseroión en la Gaceta de Madrid y BOLB • 
TINES OFICIALES de dioha provincia y de 

la de Toledo, se presente ante este Juz
gado el prooesado por hurto de trigo y 
dos pesetas en plata, Braulio Mirón Otero ( 

de diez y nueve años de edad, hijo de Re -
migio y Asunoión, difantos. soltero, natu
ral de Villa del Prado, provinoia de Ma_ 
drid, y domiciliado eu Torreoillo, de este 
partido jadioial, de ofioio carpintero, que 
Babe leer y escribir, y sin antecedentes 
penales, cuyas s e f i a s son: estatura regu
lar, color bueno, pelo y oejas oastafio 
claro, nariz y booa regular.y oayo aotual 
paradero se ignora; pues así lo tengo 
aoordado para oumplimientarcarta orden 
de la Secoión segunda de la Audienoia 
provincial de Toledo, en sumario seguido 
en este Juzgado bajo el n ú m . 29 de 1903, 
por el expresado delito, á consecuencia 
de no haber sido hallado en su domioilio, 
para que manifestara s i ratificaba la con
formidad de su defensa e n sufrir la pena 
de multa pedida por e l Ministerio Fiscal. 

Al propio tiempo, s e rusga y enoarga á 
todas las Autoridades y agentes de poli
cía judioial, prooedan á la busca de dicho 
procesado, como comprendido en el nú
mero primero del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, en relación con 
ei 172 de la misma, oitandole si fuere 
habido, en la f o r m a preceptuada en dicho 
artíoulo, sin proceder por ahora á su de-
tenoión. 

Dada en Navaloarnero á 26 de Junio 
de 1905 = Vicente Rodríguez Pueyo. = 
Por mandado de S. S., Licenciado, Anto
nio G. Giro. 
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Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
Eu virtud de providenoia del 8r. D. Eu

genio Montero Villegas, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oortc, se 
cita, llama y emplaza á José Pozo y Po
zo, ouyas demás ciroonstanoias y actual 
paradero se ignoran, para quo en térmi
no do eegando día comparezca en dioho 
Juzgado, á oelebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1905.= V.° B.° 
= Montero. = EI Secretario, Mariano Or-
dás. 
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En virtud de providencia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito do Chamberí de esta cor
te, se oita, llama y emplaza á Serafín Fer
nández y Fernández, ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignora, 
paraque en término de segundo díaoom-
parezoa en dioho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de qae, si no lo verifica, 
le parará el perjute o que hava lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1905.= V.« B .°= 
Eugenio Montero. = El Secretario, Maria
no Ordás. 

626.—32. 
ALPEDRETE 

En los autos de juicio verbal de faltas 
de su razón, coyas sefias de la vaca son: 
pequefia, cuernos largos, las dos orejas 
rajadas, pelo negro, bragada por la tripa, 
un maroo eu la llana derecha como si 
fuera una B no muy bien hecha, pareoe 
bastante vivaracha, y en el oostillar, 
cerca de la paleta, tamben derecha, un 
número que parece el 29, pero que no se 
«segur» por figurar en parte como 8, se 
ha diotado la sentenoia que comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva, del 
tenor siguiente: 

Encabezamiento —En la vi.la de A pú

drete, partido de San Lorenzo, provino f 
de Madrid, á 27 de Junio de 1905, el s e~ 
fior don Baltasar Pérez Montaivo, Juez 
munioipal de la misma, habiendo visto 
los preedentea autos de joiolo verba] 
sobre dallos en las finoas de Mariano Gar
cía López y Viceote Bttandín Montaivo, 
de esta veoindad, al sitio de los Llanos de 
esta jurisdicción, por una res vaouna. 

Fallo:—Que debo de condenar y oonde-
no al duefio de la meuoiouada vaoa A u 
multa de dos pesetas, á que indemnioe á 
los perjudicados Mariano Garoía López y 
Vicente Balandin Montaivo, la oantidad 
de 7 pesetas 50 céntimos y una peseta 
50 céntimos resp'eotivamente,oomo dafios 
causados en sus finoas; al abono de los 
gastos de depósito ó manutención y ous-
todia de la res y al pago de las O03tas del 
juioio, qae hará efeotivo en forma dentro 
del plazo do cinco días á contar desde el 
en que esta Sentenoia sea firme; bajo 
apercibimiento de apremio, y debiendo 
de sufrir caso de insolvenola para el pago 
de la multa é indemnizaciones la prisión 
subsidiaria correspondiente. 

Así por esta mi Sentencia, que se hará 
saber á las partes para los fines oondu-
oentes, lo pronunoio, mando y llnno . = 
Baltasar Pérez. 

Publicación:— Leída y publioada fué 
la Sentencia por el Sr. D. Baltasar Pérez 
Juez municipal de esta villa de Alpedre-
te, estando oelebrando audiencia públloa 
en ella el dia de su fecha, de qne yo, como 
Secretario interino dicho dia, certlfloo 

Ante mí: Sandalio Velasoo. 
Y para la Inseroión en el B UP.TIN OFI -

oí AI . de la provincia, como notificación y 
para oonooimiento del duefio de la vaca, 
oumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente que firmo en Alpedrete á 30 de 
Junio de 1905.=»V.° B.°—El Juez muni
oipal, Baltasar Pérez. = El Secretario, 

| Sandalio Velasco. 
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PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTRÓLE MADRID 
Se necesitan para el consumo de este 

Parque, los arlioulos siguientes: harina 
de flor, harina de to lo pan, carbón de 
hulla, oarbón de cok, oarbón de enoina, 
sal, lefia, petróleo, esparto, habas, avena, 
cebada, paja para pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al
guno de ios artiouios de qae se trata, 
presentarán sus proposiciones á las dooe 
de la mafiana del día 15 de Julio próxi
mo, en la Direcoión de dioho Parque, 
aoompafiando maestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estaren él legí* 
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables. los serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro do 
los catorce días siguientes. 

Madrid 29 de Junio de 1905- = El Di-
reotor, José Sánohez. 
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A los Ayuntamientos y particulares 
Conducciones de A g u a s 

Gran existencia de tuberías de enchu
fe, á preolos sumamente económicos. 

Tubos de ventilación para salidas de 
gasea de Inodoros. 

San Rafael , 4 , Fundición, Madrid 
101.—P. 
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